
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de interlocutorio-niega terminación Ejecutivo Hipotecario 540014022701 2015 00352 00 

 

Se niega la terminación del proceso solicitada (doc.012) conforme al artículo 461 del Código 

General del Proceso, en razón a que no se acredita la representación legal de la sociedad demandante 

en cabeza de Mauricio Ordóñez Gómez, pues el último representante legal reconocido es Rafael Antonio 

Ramírez Ramírez.  

 Notifíquese y cúmplase 
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